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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Domi,ngo 25 de Agosto de 1793· · 

S A N L U I S , R E Y D E F R. A N C I A, 
y San Ginés , Mártir. 

La Indulgencia de las Quarenta Horas está en la Iglesia de Jerusalén, 
de Religiosas de San Francisco de Asis. Se reserva á las siete. Hoy e5 
dia de Gala con Uniforme (Y Besamanos en la Corre) por los días de la 
a.eyna nuestra Señora , y de la Serenísima Señora Infanta Doña Maria 
Luisa. Bl dia 18 hay Feria en Montblanch. 

Afecciones Astronómicas ､ｾ＠ hoy. 
Sale el Sol á las 'f h. 19m.: se pone á las 6 h. y 'tO m.¡ y está en t !• 

J7 m. y 29 s. de Virgo. Debe señalar el relox al medio dia verdadero las 
11 h. 1 m. y J S s. Hoy es el 2 o de la Luna , menguante : sale á las 9 h. 
11 m. de la noche ; se oculta á las 1 o h. ·H m. de la mañana siguiente¡ y 
eatá en 16 g. 11 m. y •+ s. de Aríes. 

Observaciones MetetJrYJ!ógicas ､ｾ＠ ántes de ayer. 

rr --- ］］ｾ＠
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l!poca del dia ITermometro.l Barometro. Vientos y Atmosf.,l 
A las 7 de la mañ. 1.9 grad. } 18 p. ti. J N. N. E. Sereno. 
A las 1 de la rard. 2J 9 18 :r 9 1!. S. E!. Id • 

.• A las a 1 de la noc. to 9 18 1 E. ｎＮｾｅＮ＠ Id. 
ｾ＠ - - -a 

COMER C 1 O. 

El Exr:elentÍsim9 Señor Don DiegiJ de Gardoqui ha comunicado á /A 
Direccion General ､ｾ＠ ｒｾｮｴ｡ｳ＠ del ReyniJ, con fecha de 17 de 

Julio prqximo paJad1 • lA Real Order1 siguiente. 

ｾｾｅｮｴ･ｲ｡､ｯ＠ el R.ey de la R.epresentacion que hidéron V. SS. , con 
anotivo del Recurso del Marqués de Astorga ｾｳｯ｢ｲ･＠ que se mande guar
dar la correspondiente igllaldad de derechos en las Almoinas de Xabón, 
así por lo que hace á éste , como en el Aceite; se ha ｳｾｲｶｩ､ｯ＠ S. M. re• 
solver por punto general , conformándose con el puecer de V. ｓｾＮ＠ , que 
el Xabón duro y blando de nuestras Fábricas , que se transporte de 
'Puerto á Puerto de estos R.eynos, con guia& de las ｲ･ｾｰ･｣ｴｩｶ｡ｳ＠ Adua· 

ｮ｡ｳＮｾｾ＠



974 
nas , en Embarcaciones Españolas, sea libre de derechos de Rentas Ge· 
nerales y Municipales , con obligacíon de acreditar su parai!ero. 

Que el Xabón duro y blando que se transporte de Puerto á Puerro 
de 'estos .Rey nos en Embarcaciones Exrrangeras , contribuyan los mis• 
mo.s derechos de Rentas Generalts y Municipales , que quand<> se ex· 
traiga para fuera del Rey no. 

Que el Xab6n duro que se saque para Dominios Extrangeros , sea 
en Embarcaciones Españolas ó Extrangeras , pague cada arroba caste· 
llana, por derechos real(!s y .municipales, 10.¡. ms. vn. ; quedando su
jeto á la misma contribu<;ion el Xabón que se extraiga por mar para los 
Puerros de las Provincias Ex.entas , mediante que desJe ellas podrá ex· 
traerse sin pagar derec,hos de salida, por no haber Dependientes de Ren· 
ｾ｡ｳ＠ que los ·exijan. ' 

Q,oe el Xabón blando que se extraiga para Dominios ｅｸｴｲ｡ｯｾＬ＠ 6 pa· 
,ra bs Provincias Exentas en Emba.rcaciones· E&pañolas , pague cada arro• 
·ba. q ó ms. vn. por derechos na les y municipales. 

Que los Xaboncillos que se transporten de Puerto á Puerto , 6 se 
extraigan para fuera del Rey no en Embarcaciones Españolas 6 Extrange· 
ras ｾ＠ sean ltbres de derechos reales r. municipales , mediante la corta en
ridad de este Comercio , r el btneficio que dex:a con su laboracion. 

Que el Xab6n de la Isla de Mallorca , que se conduzca á los Pue.r· 
tos habilitados> de ·esta Penínsul'a en Embarcaciones Españolas , sea con 

1 

libertad de derechos de Rentas Generates, á su salida de Mallorca\ 
y entrada 'en este Reyno : y que del que se extraiga de8de dicha hla 
para fuera del Rey.no, & con destino á las Provipcias Exentas, se co-
bren por cadá arró!ia 68 ms. vn. · ) 

ｑｬｦｾ､･ｬ＠ Acáte >comun de e.sta Península, que se extraiga para _fuera 
del Reyno ¡en los tiempos que esté permitida su saca, en .Err.barcacio
nes Espaó.oias (iExiran&eraf; sc!-('dbY!n pur todos·d-erechos reales y mu
nicipales io4 ms. vn. por cada arróba castellana, coJ¡Jforme á, lo que ･ｳｲｾ＠
mandado; exigiéndose además en la Aduana ·de Málaga, Puertos y Em· 
barcaderos de su Obispado , el qilartilto de real de vtllon , impuesto p9r 
Real Orden de 18 de Septiembre de 1775, para el Monre-P1o de Ca· 
ｾ･ｾ［ｨ･ｲｯＦＬ＠ • . . . 

Que del Actite que se extraiga para las Pyovincias Exentas , y para 
las Islas de Canarias -, se cobren los. mismos derechos 1 CQn obligacion 
qe acreditar su pau.clero. • . 

Que del Aceite c¡'ue se transporte de Puérto á. Puerto de esta Penín· 
sula en. Em.oarcacioncs Españolas, n- cobten por ｴ｡､ｾｴ＠ arroba casceUana 
lO-t. ms vn. , con- obligacion de acreditar el'\ ambos. casos su ｬ･ｧｾｴｩｭｯ＠
paraMro ¡exigiendo ademi& en la Aduana de Máfaga, Puertos y Em.· 
barc'áder<». de $U Obispado, el quartillo de real. de vell<;m puá·el ｍｯｮｴ･ｾ＠
J?io de Cosecheros. ' , 
, Ha. resuelto tambien S. M. , que del Xab6n de las ｆｾＮ｢ｲｩ｣｡ｳ＠ del' ｒ･ｹｾ＠
:no, inclU.So d de Mallorca; y el Aceite de aqueLReyno y esta Península, 1 
t¡ue se <;onduzca de Puerto á Puerto, con las cprrespondienres ｾｵｩ｡ｳ＠ de las 
AduAnas J que acredíte su legítima proccden<)a , no se 'exiJan derecho9 

_ · ｮ｡ｾ＠ / 
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• tales ni municípales 1 por razon de entrada. Toda lo ｱｾ･＠ participo á 
V. SS. de su Real Ordm ｾｰ｡ｲ｡＠ su inteligencia y ｣ｵｭｰｬｩｭｾ･ｮｴｯ［＠ con pré• 
Vencion que encarguen les avisen los Buques Excrange•os que hacen estos 
transportes , y de qué Naciones, por ser conveniente esta noticia , que 
tne pasarán V. SS. 

1 

NOTICIAS P.ARTICUL.ARES. 

Repartimiento del Servicio de estA Plaut para hoy. 

· La Puerta del Mar, á cargo de los Nobles : e1 ;Borne , al de Barbe
ros: San Pedro , al de F.ábricas: la Puerta del Angel , al de Mancebos 
Medieros: las Canalc.tas, al de J6venes Comerciantes: los Tailers , al 
de Zapateros : la Puerta de Santa Madrona , al de Confiteros: la Puer
ta nueva , al de Sastres : Junqueras , t.l de Labradores del Llano · la 
Puerta de San Antonio, al de Faquines : San Pablo , al de Ha-cenda

dos : la '&ambla, al de Torcedores de seda y Socios : la Casa de la Ci1.1· 
dad , al de Mtdieros: Ja. . Marina, al de (.uc::hilleros y ｃｬ｡ｶ｡ｴ･ｾｯｳＺ＠ Ima.· 
ginaria.. ó Retén , al de Esparteros. 

ｅｭ｢ｾｾｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ venidas al Plurtl 
· el dla de ayer. 

Del Ferr6l , en H dias: el Capi
tan Juan -Bautista Víllavazo, Vtz, 
t:ayno , con su Ber¡a.ntin la Matíl· 
de ., ｣｡ｲＭｧｾ､＠ •de '2}1 1 fanegas de 
trigo , á los SS. Rebollo y OreyzaJ. 
• De ·Pálma, tn <6 Jias-j y Salou: 
el Patron Juan Ferrer, MaLor· 
quin , edil su Xabeque núm. 7H, 
car'gado de ace-ite , -trapos, arróz y 
otros géneros. , 
J 'De Bret-nen, en 10 semanas :el 

Capitan Juan Daniel Reymers, 
Danés , con au Bergantin Provi 
dencia, cargado de poo quarteras 
de trigo .. ｾ＠ á los Señores Molins y 
Compama. 

De Quebech, en ｾＱ＠ días : el Ca· 
ﾷ ｰｩｲ｡ｮ ﾷ ｊ｡ｭｾｳ＠ M'aUister, Inglés, con 
su Bergantín Juno , cargado de 

"77tt buxels de trago, á Don Va
lentin Riera y Compañía. 
ｾｄ･＠ Ayamonte, en 19 dias 1 y 
Salou: el Parron Juan ｓｯｴ･ｲ｡ｳｾ＠ Ca.· 

talan , con su Canario , cargado 
de atún. , 

Embarcar:ignts ､･ｳｰｴｾＬｨｴｵｬ｡ｳＮ＠
Para Málaga y Vera·Cruz; : el 

Capicin .Manuel- Sarrat, Catalan, 
con su Polacr• la Virgon del Car· 
men , con ｒｾＺｧｩｳ｣ｲｯ＠ cenJtco. 
' Para ld.tm ; el Capitan Desipe· 
Tio Comas , Catalan , con su Po
lacta S.mta Mariá, con Idem. 
, Para J\h,taró : el PatroQ Anto,• 
nio Pujol , Mallorquin,, con su 
Xabega núm. a-st , ｣｡ｾｧ｡､｡＠ de tri-
go; , 

Para Málaga : el Ca pitan J oseph 
Mestres , Catalan, con 5U Polacra 
la Virgen del Rosario , sin cargo. 

Para Rosas : el Patron Antonio 
Cobes, Mallocqnin, con su X•be
ga núm. 77 , eargada de judías. 

Para las Costas de Cataluña : el 
Patron Juan Bal¡tista. Ruffo , Ge· 
novés , con su Pingue la Purísima 
Concepcion , con su mismo cargo 
de bc¡tada. 
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Para Idem : el Patron Luis Bo

llo , Genovés , con su Pingue San· 
ra Ana, con ldem. 

Para Génova : el Patron Loren 
zo Conforto , Genovés, con su 
Pingue la PurLima Concepcion, 
con la correspondencia extraordi· 
nada. 

Para Tortosa : el Patron Gena· · 
ro Scotto, Napolitano 1 con su 
Ganguil la Virgen' del R..osario, 
sin cargo. 

Para Cambrils: el Patron Pedro 
..A.lernany , Mallorquín , con su 
Xabega núm. 'l7 , sin cargo. 

Pérdtdas. Quien hubiese halla
do un pendiente 6 arracada de oro · 
con cinco piedras violadas , que se 
perdió el Jueves próximo puado, 
se servirá 

1
entregarla en el Despa· 

cho principal de este Peri6dico, 
que se mostrará la compañera • y 
se dará la correspondiente gratiti· 
cacion. 

El dia 16 de este mes , por !a no
che , desde la Iglesia de N. Sra. de 
Monserrate , hasta la calle de Gig· 
n:Ís , por varias partes , s::: perdi0 
una redecilla de cafetll.n , guarnecí· 
da con gasa y F}Yltas negras : el 
que la haya hallaadt', la entregará 
en casa del Colchonero que hay 
en dicha calle ; donde se dará la 
gratiticacion. , 

fl.atlaz.go. Qualquiera que haya 
perdida un le¡ajo de veinte esram· 
pas de N. Sra. de los Dolores, acu· 
dirá á recogerla:s á casa del Notario 
Joseph Ge;ardo Sayrols, que vive 
en la calle den Bot , que dando las 
señas , las entregará. 

Sirviente!. Bn la calle de las 

Motu', casa de ｂ｡ｬｬ･ｾ､Ｌ＠ núm. q, 
pumer piso , hay un EsruJianre, 
que deséa ponerse á ｳｾｲｶｩｲＬ＠ 6 por 
Maestro en alguna casa. 

Se necesita una Criada , · que se
pa guisar y labar , en el segundo 
piso de la casa númer. 19, en la. 
Rambla , frente á Santa Mónica. 

En el Despacho de e\ te Peri6dí • 
co se dará razon de quien busca ull 
Criado , que sepa medianamente 
guisar, y tenga quien le abone. 

ｾｌｱｵｩｬ･ｲＮ＠ En la calle de la Ba· 
quería, escaleriLa de casa del Te
niente Rey , en el segundo piso, 
hay una sala y alcoba, con un pe
queño quarro , para un hombre 
solo. 

No lriz.as. La muger del Cerra
gero de la calle de Aray , á la Pla· 
za ､ｾ＠ la Verónica , busca cnatura; 
su leche es de año y medio. 

Maria Angela Sacanella , viuda 
j6ven, que vive en la calle de la 
Cera, al Patr6 , al lado de la Ta
berna , desell entrar por Nol}riza 
e111 casa de los ｰ｡Ｍ､Ｎｲ･ｾ＠ do la criatu
ra ; luce so1CI >u·n mes q11e ha pa
rido. 

En casa de Armet:, ｃ｡ｾｰｩｮｴ･ｲｑ＠
que vive en la ca·te de Flasaders, 
darán razoo de una Nodriza, del 
Lugar de Vi lasá·, que su leche es 
de quatro m ·ses. , . J 

TeatrfJ. Hoy á las cinco se repre
senta por la Compañía Italiana, con 
el pl:iusible motivo de celebrarse el 
Augusto Nombre de nuestra Sobe
rana , la Opera nueva , intitulada: 
La Dama SoldadtJ, con adorno é 
iluminacion de todo el Teatro. La 
entrada de ayer fué de ｾｓｯ＠ rs. vn. 

CON PRIVILEGIO REAL. 

Bn la Imprenta del Diario, calle de la Palma de S. Justo • núm. )9· 


